
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL  

  
 JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   
SECCIÓN SEGUNDA  

_____________________________________________________________________  
ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS VIRTUAL _LIFE SIZE 

Artículo 181 Ley 1437 de 2011 

 

 

Juez Cuarenta y Siete Administrativa del Circuito de Bogotá Dr. CARLOS 

ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

 

DATOS DE INDETIFICACIÓN PARA GRABACIONES DE AUDIENCIAS 

Número de proceso 

1 1 0 0 1 3 3 4 2 0 4 7 2 0 2 1 0 0 2 8 2 0 0 

Despacho Judicial 

 

JUZGADO 47 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

Demandante 

CINDY PAOLA TEQUIA GONZÁLEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.024.513.501 

Demandado 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

 

Hora 
 

      Fecha 
 

       

 1 1 
 

 3 9 
 

 X   
 

 2 2 
 

 0  9 
 

 2 0 2 2 

Hora 
 

Minuto 
 

AM/PM 
 

Día 
 

Mes 
 

Año 

Tipo de audiencia 

Audiencia de Pruebas 

 

1. ASISTENTES: 

 

Parte demandante: Dr.  ERNESTO  DANIEL  BENAVIDES  CÁCERES identificado 

con cédula de ciudadanía 79.609.530 y  Tarjeta Profesional No. 125.629 del 

Consejo Superior de la Judicatura, reconocido para actuar en dicha 

calidad desde la audiencia inicial y quien nuevamente allega sustitución de 

poder para la audiencia de pruebas emitida por el abogado Germán 

Gómez González, por lo cual se le reconoce personería adjetiva para que 

actuar en el proceso en los    términos    y    para    los    efectos    del    poder    

otorgado1.   

 

Correos: aofigomezg@yahoo.es; paola.tequia17@gmail.com. 

 

Entidad demandada: Dra. PAULA ANDREA SÁNCHEZ ACÉVEDO identificada 

con cédula de ciudadanía No.  1.032.496.680  y  T.P  No.  361.717  del  

 
1 Ver expediente digital “20SustitucionPoderDemandante” 

mailto:aofigomezg@yahoo.es;%20paola.tequia17@gmail.com
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Consejo  Superior  de  la  Judicatura, a  quién  se  le  reconoció personería 

para actuar desde el auto que fijó fecha para audiencia inicial.  

Correos electrónicos mrodriguezdi@unal.edu.co y 

notificaciones_juridica_bog@unal.edu.co.  

 

El Despacho deja constancia de la no asistencia por parte del Agente del 

Ministerio Público Dra. ZULLY MARICELA LADINO ROA Procuradora 187 

Judicial I para Asuntos Administrativos   delegada ante este Despacho 

judicial, sin que esta asistencia impida la realización de esta en audiencia. 

 

Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha logrado 

ejecutoria 

 

Encuentra el Despacho que en audiencia inicial llevada a cabo el 11 de 

agosto de 2022, se decretaron las pruebas solicitadas por la parte 

demandante, parte demandada y las decretadas de oficio.  

 

Por lo anterior, se procede a la práctica de las pruebas, así: 

 

2. DOCUMENTALES SOLICITADAS POR LA ENTIDAD DEMANDADA 

 

2.1. Se libró oficio dirigido al Área de Contratación y/o Talento Humano de 

la Universidad Nacional de Colombia para que dentro del término de 10 días 

allegara: 

 

2.1.1. COPIA completa de los antecedentes administrativos relacionados 

con las diferentes órdenes de prestación de servicios suscritos con 

la señora CINDY PAOLA TEQUIA GONZÁLEZ identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.024.513.501. 

2.1.2. Manual específico de funciones para los cargos contemplados en 

la planta global de personal administrativo de la Universidad 

Nacional de Colombia. 

2.1.3. Manual de convenios y contratos de la Universidad Nacional de 

Colombia – Resoluciones 1952 del 22 de diciembre de 2008 y 1551 

del 19 de diciembre de 2014. 

 

3. DOCUMENTALES DE OFICIO 

 

3.1. Se libró requirió a la entidad demandada para que dentro del término 

de 10 días allegara los documentos solicitados en el auto admisorio: 

 

3.1.1. Certificación en la que se relacionen todos los contratos suscritos 

por la demandante CINDY PAOLA TEQUIA GONZÁLEZ identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.024.513.501 y la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA, especificando fecha de inicio, 

terminación, valor por concepto de honorarios, prórrogas y 

funciones.  

3.2.2. Manual de funciones y competencias laborales de la planta de 

personal dentro de la Unidad de Servicios de Salud UNISALUD en el 

cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO o ENFERMERÍA 

ESPECIALIZADA EN AUDITORÍA DE SALUD.  

mailto:notificaciones_juridica_bog@unal.edu.co
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3.2.3. Certificación de todos los emolumentos legales y extralegales 

recibidos por los PROFESIONALES ESPECIALIZADOS o ENFERMERÍA 

ESPECIALIZADA EN AUDITORÍA DE SALUD dentro de la entidad.  

3.2.4. Relación de los pagos realizados a la demandante por concepto 

de honorarios desde el 1 de febrero de 2017 al 30 de abril de 2020. 

Relación de turnos (recibo y entrega), planillas y/o cronogramas 

agendados a la demandante desde el año 2017 al 2020 o copia 

de los documentos por medio de los cuales se programaba la 

prestación del servicio en la institución. 

3.2.5. Certificación en la que se indique cada una de las capacitaciones, 

actualizaciones, cursos, talleres dados a la señora CINDY PAOLA 

TEQUIA GONZÁLEZ1 identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.024.513.501 del 1° de febrero de 2017 al 30 de abril de 2020 por 

parte de la División de Servicios de Salud UNISALUD. 

Se observa que en el  archivo “19RespuestaUniversidadNacional” se allegan 

los soportes que atienden los numerales referidos, precisando que Unisalud 

no cuenta con Manual de funciones propio sino que se rige por de la planta 

de personal administrativo del ente educativo, que no se previó el 

diligenciamiento de planillas o cronogramas de prestación de servicios para 

la supervisión de los contratistas y que la señora Cindy Paola Tequia 

González debía prestar sus servicios la cantidad de horas  ofertadas por ella 

misma y de acuerdo con la disponibilidad de tiempo que podía destinar 

para dichas actividades, siempre y cuando se ajustara a los periodos de 

tiempo que Unisalud tenía previstos para la atención de los usuarios en la 

Oficina de Autorizaciones. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho ordena la incorporación de la 

documental allegada y le confiere el valor probatorio que la ley les otorga. 

 

Decisión notificada en estrados, sin recursos cobra ejecutoria. 

 

3.3. CONSTITUCIÓN AUDIENCIA DE TESTIMONIO 

 

3.3.2. TESTIMONIALES PARTE ACTORA 

 

En atención a la solicitud de la parte actora y como se anunció en la 

audiencia inicial, de las cuatro (4) personas solicitadas para rendir 

testimonio, se limitó la recepción de dos (2) testimonios. 

 

Conforme a lo anterior, se indaga al apoderado de la parte actora para 

que informe el nombre de las dos (2) personas que rendirán su testimonio. 

Como quiera que se han citado a comparecer a esta diligencia a los 

señores Felipe Alberto Castellanos Cardona y Nancy Florinda Granados 

Segura quienes se encuentran presentes. Se procede a recibir su 

declaración a fin de indagar sobre los hechos de la demanda, a quienes se 

les toma el juramento de ley y se les indaga sobre sus generalidades de Ley. 

 

Se le concede el uso de la palabra a los apoderados de las partes para 

interrogar a los testigos. 
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Los testigos resolvieron las preguntas del Despacho y de los apoderados de 

la parte actora y demandada.  

 

3.3.3. ENTIDAD DEMANDADA 

 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la entidad 

demandada el día de hoy 15 de septiembre de 2022 vía electrónica, 

referente a aplazar la audiencia de pruebas porque el testigo se encuentra 

en exámenes y citas médicas y le queda imposible comparecer a la misma, 

este Despacho accede a dicha petición y en tal virtud; se fija fecha para 

continuar con la audiencia de pruebas en relación con el extremo pasivo 

para el día jueves 22 de septiembre de 2022 a las 2:00 pm. (Audiencia de 

testimonio e interrogatorio de parte) 

 

- Decisión notificada en estrados. 

 

Se da por finalizada la audiencia, advirtiendo a las partes que la presente 

audiencia ha quedado grabada a través de la plataforma lifesize, dispuesta 

por el Consejo Superior de la Judicatura y, se firma por la Juez previa 

aprobación del acta por los asistentes. 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 
LMR 

 

 
 

Firmado Por:

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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